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NUMERO 2.960

AYUNTAMIENTO  DE  TURON  (Granada)

Aprobación inicial presupuesto general, ejercicio 2015 

EDICTO

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria celebrada por
el Pleno de este Ayuntamiento el día 25/03/2015, el presu-
puesto general, bases de ejecución y la plantilla de personal
funcionario, laboral y eventual, para el ejercicio económico
2015, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto

Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo; y
el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
expone al público el expediente y la documentación precep-
tiva por plazo de quince días desde la publicación de este
anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado, el presu-
puesto se considerará definitivamente aprobado, si du-
rante el citado plazo no presenten reclamaciones.

Turón, 25 de marzo de 2015.-El Alcalde, fdo.: Juan Vargas
López.



NUMERO 2.943

AYUNTAMIENTO  DE  ALMUÑECAR  (Granada)

Expediente de revisión de oficio de licencia de obras de
30 viviendas en la Cañada de La Herradura, “Edificio
Caribe”, La Herradura (Granada). Promotor:
“Promociones Río Jate S.L.”, expte. GN 2377/2014

Notificación a los interesados:
D. Marco Pompeio Caravetta
D. Edward John Davies
D. José María Ramírez Izquierdo

EDICTO

Dª Trinidad Herrera Lorente, Alcaldesa-Presidenta del
Ayuntamiento de Almuñécar, 

HACE SABER: Que no habiendo sido posible la notifica-
ción a los interesados, por causas no imputables a esta Ad-
ministración, tras intentarlo por dos veces, en cumplimiento
del art. 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, LRJAP y
PAC, y al objeto de ser notificados de las actuaciones que les
afectan en relación con el expediente arriba señalado, por
medio del presente, se les notifica el acuerdo, que se trans-
cribe íntegro a continuación, acompañado de informe téc-
nico, y estando el expediente a disposición de los interesa-
dos en la Asesoría Jurídica Municipal, 1ª planta, en horas de
oficina de 9 a 14 horas de lunes a viernes:

“CEDULA DE NOTIFICACION
Participo a Vd. que en borrador del Acta de la sesión

extraordinaria celebrada por el Ayuntamiento Pleno, el día
veinticuatro de febrero de dos mil quince, aparece entre
otros, el acuerdo cuya parte dispositiva, es la siguiente:

2º REVISION DE OFICIO LICENCIA 30 VIVIENDAS PRO-
MOCIONES RIO JATE, S.L. Se da cuenta de Dictamen de la
Comisión Informativa de Urbanismo de fecha 19/02/2014,
siguiente:

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno, adoptado en se-
sión ordinaria celebrada con fecha 10 de junio de 2014,
Ordinal 4º, se acordó iniciar expediente para la revisión de
oficio de la Licencia de Obras otorgada por la Junta de Go-
bierno Local de fecha 19 de noviembre de 2002, a la mer-
cantil “Promociones Río Jate, S.L.”, para la construcción
de edificio plurifamiliar de 30 viviendas y sótanos garaje
en la Cañada de La Herradura (Almuñécar), con referencia
catastral 4261037VF3646A. 

El expediente de revisión de oficio de la licencia se ini-
ció, en base a informe jurídico del Letrado Jefe de Sección
Administrativa de Urbanismo Sr. Pérez Alcalá de fecha 29
de mayo de 2014, y según lo ordenado por acuerdo de la
Junta de Gobierno Local de fecha 9/04/14, para ejecución
de la Sentencia firme dictada por la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía de fecha 28 de enero de 2013, en el Rollo de Apela-
ción nº 731/2008, dimanante del procedimiento ordinario
núm. 542/2004, seguido ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. 1 de Granada, a instancias de la
Junta de Andalucía. 

Se notificó el acuerdo plenario de 10 de junio de 2014 a
los Servicios Técnicos Municipales, con fecha 25 de junio

de 2014, al objeto de emitir informe técnico pormenori-
zado de la situación urbanística del inmueble y sus pre-
suntas irregularidades a la vista del informe emitido en su
día por la Junta de Andalucía obrante en los Autos del re-
curso contencioso administrativo, y para realizar la pro-
puesta de actuación en su caso.

Se notificó de igual forma el acuerdo plenario de incoa-
ción, al Juzgado de referencia así como a la Junta de An-
dalucía y a la promotora, y se ha obtenido información re-
gistral y catastral sobre los propietarios de derechos reales
del inmueble para la tramitación posterior.

Dado el enorme volumen de documentación adminis-
trativa, técnica y judicial a examinar, y la complejidad téc-
nica del asunto, ha sido necesaria la participación por mo-
tivos técnicos de gabinete técnico externo del Arquitecto
D. José María Ramírez Izquierdo, en cumplimiento de en-
cargo profesional realizado por resolución de la Alcaldía
núm. 1.737/2014, de 2 de julio de 2014.

La Alcaldía, por resolución núm. 2106/2014, de 7 de
agosto de 2014, en uso de sus atribuciones legales, de
conformidad con lo establecido en el art. 42.5.c de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, LRJAP y PAC, acordó suspen-
der la tramitación del expediente de revisión de oficio ini-
ciado, por plazo de tres meses. 

Con fecha 12 de diciembre de 2014, Registro General de
Entrada núm. 20706, se ha presentado informe técnico re-
querido en su día a los Servicios Técnicos Municipales, sus-
crito por el Arquitecto D. José María Rodríguez Izquierdo. 

El informe anterior ha sido emitido una vez concluido el
período de suspensión, y desde el inicio del procedi-
miento, el 10 de junio de 2014, descontados los días de
suspensión del expediente, ha transcurrido por unos días
el plazo máximo de tres meses previsto en el art. 102.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, LRJAP y PAC, para
dictar y notificar la resolución definitiva. 

A la vista de la caducidad por transcurso de plazo legal
máximo para resolver el procedimiento, se ha emitido in-
forme jurídico con fecha 15/12/2014, por el Letrado Jefe
de Sección Adva. de Urbanismo, Sr. Pérez Alcalá, del te-
nor literal siguiente:

“Expediente 2377/2014. Revisión licencia Promociones
Río Jate S.L.

I. Con fecha 19 de noviembre de 2002 se concedió li-
cencia por la Comisión de Gobierno de obras a la mercan-
til Promociones Río Jate S.L., para ejecución de obras
consistentes en edificio plurifamiliar, sótanos y garaje, se-
gún proyecto técnico redactado por el Arquitecto D. Mi-
guel Angel Ramírez Herrera, todo ello en La Herradura,
Rambla del Espinar (o c/ La Cañada, nº 13).

II. Con fecha 3 de diciembre de 2003 se recibía requeri-
miento de información sobre la licencia concedida por el
Servicio de Ordenación del Territorio y Urbanismo de la De-
legación Territorial de la Consejería de Obras Públicas de la
Junta de Andalucía, previa denuncia de Doña Paz Pintado
Riba.

III. Ante la falta de contestación del citado requeri-
miento de información, con fecha 22 de marzo de 2004 se
recibía en el Ayuntamiento requerimiento de revisión de
la licencia de obras, efectuado por el Servicio de Ordena-
ción del Territorio y Urbanismo de la Delegación Territo-
rial de la Consejería de Obras Públicas de la Junta de An-
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dalucía -previa denuncia de Dª Paz Pintado Riba-, en el
que se ponían de manifiesto diversos incumplimientos ur-
banísticos que habilitaría la licencia de obras.

IV. Con fecha 5 de agosto de 2004 se emite informe por
el Arquitecto Municipal y Jefe del Servicio de Arquitectura
de este Ayuntamiento, con el fin de rebatir las afirmacio-
nes de la Administración Autonómica sobre los supuestos
incumplimientos de la licencia. Con fecha 1 de septiembre
de 2004 emite informe al respecto el letrado municipal, D.
Antonio Tastet Díaz que se apoya en el informe municipal
emitido y manifiesta su desconfianza por la formación y
conocimientos de la técnico de la Junta de Andalucía que
redacta el informe en base al que se pide la revisión; sos-
tiene que no se da el supuesto previsto legalmente para
instar la suspensión y/o revisión de licencia, y que en todo
caso “si no se actúa conforme al art. 189 de la LOUA, no se
aprecia que los problemas que pueda tener el Ayunta-
miento con la Junta de Andalucía sean peores, o de más
envergadura, que los que resultaría si se suspende la li-
cencia, desde los puntos de vista mediático, administra-
tivo, financiero, e incluso, político.

A la vista de los anteriores informes, con fecha 13 de
septiembre de 2004 se adopta acuerdo por el Pleno que
rechaza el requerimiento de suspensión/revisión de la li-
cencia.

V. Con fecha 14 de septiembre de 2004 se concede li-
cencia de ocupación al edificio, por acuerdo de Junta de
Gobierno Local, en el que se hace constar expresamente
que: “...advirtiendo la existencia de requerimiento de la
Junta de Andalucía de fecha 16 de marzo de 2004, sobre
presunta irregularidad en la licencia, y de acuerdo del Ayun-
tamiento Pleno de fecha 13 de septiembre de 2004, punto
del orden del día núm. 18, rechazando dicho requerimiento
en base a informe del Letrado Sr. Tastet, deberá compro-
meterse el solicitante, a no pedir responsabilidad alguna al
Ayuntamiento, si a la postre, se dicta en su día resolución
y/o sentencia firme y definitiva que declare la ilegalidad to-
tal o parcial de la licencia de obras, y como consecuencia
de la misma, se le origina algún tipo de daño o perjuicio, de-
biendo comunicarlo también a los adquirentes de las vi-
viendas”.

VI. El rechazo del requerimiento de revisión será im-
pugnado judicialmente por la Junta de Andalucía. Con fe-
cha 28 de enero de 2013 se ha dictado sentencia por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía en el rollo de apelación nº
731/2008, dimanante del procedimiento ordinario nº
542/2004, seguido ante el Juzgado nº 1 de Granada. 

Se confirma la sentencia de instancia que condenó al
Ayuntamiento a revisar la licencia de obras concedida a
Promociones Río Jate, S.L., el 19 de noviembre de 2002
para ejecución de edificio plurifamiliar en La Cañada de La
Herradura.

En concreto, la sentencia de instancia -y así lo recoge
también al de apelación- se indica que:

“La sentencia apelada rechaza entrar el fondo de la
cuestión de nulidad de pleno derecho alegada, porque
aún entrando a valorar la licencia de obras cuyo vicio de
nulidad se denuncia, el material probatorio es contradicto-
rio al ofrecerse tres informes periciales diferentes en rela-
ción con la validez o no de la licencia de obras, llegando a

la conclusión que como del informe aportado por al Ad-
ministración demandante se deducen indicios suficientes
para dudar de la legitimidad de la licencia, perno no mate-
rial suficiente para acreditar la ilegalidad de dicha licencia,
lo que procedería sería ordena al Ayuntamiento el inicio
del procedimiento de revisión de oficio”.

VII. A la vista de la sentencia firme que ordena tramitar
procedimiento de revisión de la licencia, con fecha 10 de
junio de 2014 se adoptó acuerdo por el Pleno que inició
procedimiento de revisión de la licencia, y requería la emi-
sión de informe técnico sobre los incumplimientos atribui-
dos a la licencia.

Adoptado este acuerdo, se requirió nota simple registral
al objeto de conocer las titularidades actuales del inmueble.
Con fecha 7 de agosto de 2014 se suspendía el procedi-
miento mediante Decreto de Alcaldía nº 2014/2106, por un
periodo de tres meses para que pudiera ser estudiado el ex-
pediente y emitido informe técnico. 

VIII. Con fecha 12 de diciembre de 2014 se ha emitido el
informe técnico requerido, por el Arquitecto D. José María
Ramírez Izquierdo. El informe emitido se examinan ante-
cedentes y condiciones urbanísticas del proyecto de
modo que se concluye:

“Una vez analizada la documentación técnica del Pro-
yecto Básico para la construcción de edificio plurifamiliar
de 30 viviendas y sótanos garaje en la Cañada de la Herra-
dura promovido por la mercantil Promociones Río Jate,
S.L., para el que se concedió Licencia de obras en su día
concedida sujeta a la ordenanza RI 29 y determinaciones
del vigente PGOU-87 Adaptado parcialmente a la LOUA
(2009) del PGOU-87 de Almuñécar, y a la vista de las con-
sideraciones expuestas anteriormente podemos concluir:

1. El proyecto incumple la edificabilidad máxima permi-
tida para el solar de 2.957,16 m2, en tanto que se compu-
tarían los 2.996,06 m2 de vivienda además de parte de los
accesos y zonas comunes de los Portales 1 y 2 que com-
putarían 229,92 m2, lo que supone un total de edificabili-
dad de 3.225,98 m2, 268,82 m2 construidos por encima
de la edificabilidad máxima, un 9,09% de incremento so-
bre el valor máximo.

2. En cuanto a la altura máxima de 9,50 m la propuesta
de la edificación supera la altura máxima permitida en va-
rios puntos, siendo especialmente significativa la altura de
6 plantas, 18,50 m, sobre el nivel 2. 

3. En cuanto a separación a linderos que la ordenanza
no admite tanto a linderos privados como públicos, la edi-
ficación incumple dicho parámetro ya se separa de los lin-
des de la vía pública que limita con el callejón, mante-
niendo dicha separación a lindes de 3 metros en todo el
lateral medianero. Igualmente se dispone de un patio
abierto en la fachada principal sobre la vía pública cuando
debería respetar la alineación propuesta. 

4. En cuanto a la disposición de los patios interiores de
parcela, la edificación incumple dicha norma, en concreto
al disponer las escaleras comunitarias sobre dichos patios
con menos de 3 metros que es la distancia mínima de lu-
ces rectas permitidas. Igualmente se disponen terrazas en
las fachadas de las viviendas de dichos patios interiores,
como si tuvieran la consideración de fachada pública, in-
cumpliendo también la distancia de luces rectas de menos
de 3 metros.
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5. Por lo que respecta a las condiciones particulares del
uso de viviendas se ha podido comprobar el incumpli-
miento de las dimensiones mínimas de superficie útil de
algunos tipos de vivienda, cuatro de ellas con superficie
útil por debajo de los 36 m2 de mínimo que establece la
ordenanza. Además se incumple la obligación de que to-
das las viviendas sean exteriores, en este sentido, las vi-
viendas dispuestas en los Portales 1 y 2 disponen todos
sus huecos hacia los patios interiores de parcela o como
mucho uno de ellos se dispone sobre la fachada que da al
callejón o sobre el patio interior de manzana.” 

IX. El informe anterior se ha emitido una vez concluido
el periodo de suspensión. Desde el inicio de este procedi-
miento, en fecha 10 de junio de 2014, y descontados los
días de suspensión, habría transcurrido por unos días el
plazo máximo de tres meses previsto en el art. 102.5 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y de Procedimiento Administrativo Común para dictar y
notificar resolución.

Ante la posible caducidad por transcurso del plazo legal
máximo para resolver el procedimiento, puede tomarse en
cuenta la doctrina legal que hace prevalecer el interés pú-
blico en la ejecución de las Sentencias sobre la seguridad
jurídica que viene a proteger la institución de la caducidad
del procedimiento. Así, el Dictamen nº 613/2010, del Con-
sejo de Estado sostenía que: “... No obstante, en cuanto la
revisión tiene su origen en la ejecución de la sentencia no
resultan de aplicación los plazos de caducidad previstos
para expedientes iniciados de oficio.”; o también el Dicta-
men del Consejo Consultivo de Andalucía nº 160/2004, de
13 de mayo: “En el supuesto concreto que es objeto del
presente dictamen, el procedimiento ha sido instado por el
propio Ayuntamiento el 17 de octubre de 2003, por lo que
podría considerarse que el mismo ha caducado. No obs-
tante, como este Consejo ha declarado en otras ocasiones,
la caducidad no impide el inicio de un nuevo procedimiento
de revisión, por lo que, teniendo en cuenta que esa dilación
no responde a una voluntad del Ayuntamiento de abando-
nar la acción de nulidad, razones de interés público, a las
que hay que unir aquí las relativas a los derechos de los po-
sibles participantes en el proceso selectivo concernido,
aconsejan continuar con la tramitación del procedimiento.”

Dicha doctrina permite evitar el recurso reiterado a la ca-
ducidad del procedimiento como medio de inejecución de
las sentencias de este tipo y es, en definitiva, una derivación
del principio de economía procedimental, que puede ser en
ocasiones “aconsejable”, como indica el Consejo Consul-
tivo. Baste pensar en un procedimiento íntegramente trami-
tado dentro de plazo legal, pero cuya resolución definitiva
se notifica fuera de plazo.

En este caso, no obstante, la ponderación de derechos
e intereses en conflicto aconseja la declaración de caduci-
dad e inmediata incoación del procedimiento. En primer
lugar, y dado que no se ha efectuado notificación a los
propietarios interesados, ni se les ha concedido audiencia,
tanto da notificarles el inicio ya acordado en junio de 2014
y con expresión del plazo para formular alegaciones, que
notificar un acuerdo adoptado en este momento. A ello se
une que el acuerdo de inicio que se adoptara ahora, con-
tendría una información técnica que facilitará el ejercicio

del derecho de audiencia, y que no podría darse en caso
de notificar el acuerdo de inicio adoptado en junio 2014,
adoptado aún sin informe técnico, salvo que se dé tras-
lado de ese acuerdo y, simultáneamente, de la totalidad
del informe técnico emitido con posterioridad. En ninguno
de los dos casos es necesario emitir nuevos informes, por
lo que el tiempo que puede emplearse en una u otra alter-
nativa para cumplir con el periodo de audiencia va a ser el
mismo, pero con la seguridad añadida, si se caduca y rei-
nicia, de que no podrá ser alegada la caducidad en un hi-
potético recurso administrativo o proceso judicial. 

Por tanto, esa segunda opción -declarar la caducidad y
en unidad de acto reiniciar el procedimiento para conceder
audiencia- se revela en este caso como la más adecuada
para garantizar, en un plazo razonable, una resolución defi-
nitiva, adoptada con respeto al derecho de audiencia, e ina-
tacable por motivos formales. Todo lo anterior, sin perjuicio
de la propuesta que quepa emitir para su elevación al Con-
sejo Consultivo de Andalucía, y la resolución final del pro-
cedimiento.

Es por lo anterior que se propone, 
1º Declarar la caducidad del presente procedimiento

de revisión, de conformidad con lo previsto en el art.
102.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

2º Iniciar procedimiento de revisión de la licencia de
obras concedida a Promociones Río Jate, S.L., por acuerdo
Junta de Gobierno Local de 19 de noviembre de 2002, para
ejecución de edificio de 30 viviendas, sótanos y garajes en
La Herradura, Rambla del Espinar (o c/ La Cañada 13).

El acuerdo de inicio del procedimiento ha de ser notifi-
cado a todos los interesados (propietarios u ocupantes del
edificio, promotor titular de la licencia, Administración re-
quirente de la revisión y ejecutante de la sentencia, Juzgado
de ejecución) para que formulen alegaciones o presenten
justificaciones en el plazo de audiencia, con advertencia de
poder tomar vista del expediente y del texto íntegro de los
informes emitidos.

Es lo que tengo el honor de informar, sin perjuicio de lo
que la Corporación resuelva más acertadamente, en Al-
muñécar, a 15 de diciembre de dos mil catorce.

El Jefe de la Sección Administrativa de Urbanismo.-
Fdo.: Manuel Pérez Alcalá”.

De conformidad con las conclusiones del mencionado
informe, donde se resalta la procedencia de declarar la ca-
ducidad del expediente anterior núm. GN 2377/2014, e in-
mediatamente incoar y tramitar nuevo expediente de revi-
sión de oficio en cumplimiento de la Sentencia de
referencia, incorporando al mismo los informes ya produ-
cidos y resto de documentación, siendo competente para
su incoacción el Ayuntamiento Pleno, a tenor de lo esta-
blecido en el art. 110 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
LRBRL, en relación con el art. 22.2.k) de la misma Ley, así
como diversas Sentencias del Tribunal Supremo, con las
de 3 de junio de 1985 y 2 de febrero de 1987.

Dª Eva Gaitán Díaz, portavoz de Convergencia Anda-
luza, solicita quede sobre la mesa el presente asunto.

Pasado a votación, se desestima por nueve votos en
contra de los concejales populares, de izquierda unida y
andalucistas, siete a favor de los convergentes y cuatro
abstenciones de los socialistas,

................................................
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Vista la propuesta de acuerdo contenida en el Dictamen
de la Comisión Informativa de Urbanismo de 19/02/2014, el
ayuntamiento Peno, por nueve votos a favor de los conce-
jales populares, de izquierda unida y andalucistas, y once
abstenciones de los convergentes socialistas, 

ACORDO:
1º) Declarar la caducidad del procedimiento de revisión

de oficio iniciado por el acuerdo del Ayuntamiento Pleno
de 10 de junio de 2014, Ordinal 4º. 

2º) Incoar, para ejecución de la Sentencia firme dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía de fecha 28 de enero de
2013, en el Rollo de Apelación nº 731/2008, dimanante del
procedimiento ordinario núm. 542/2004, seguido ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 1 de Gra-
nada, a instancias de la Junta de Andalucía, expediente
para la revisión de oficio de la licencia de de obras otor-
gada por la Junta de Gobierno Local de fecha 19 de no-
viembre de 2002, a la mercantil “Promociones Río Jate,
S.L.”, para la construcción de edificio plurifamiliar de 30 vi-
viendas y sótanos garaje en la Cañada de La Herradura
(Almuñécar), con referencia catastral 4261037VF3646A. 

3º) Notificar el presente acuerdo al Juzgado de lo Con-
tencioso Administrativo nº 1 de Granada, a la Junta de An-
dalucía. Dirección General de Urbanismo, a la promotora,
y a todos los interesados, (propietarios y ocupantes del
edificio), y con traslado del informe técnico emitido, con-
ceder a todos los interesados en el expediente, quince
días para poder aportar alegaciones y pruebas que a sus
respectivos derechos convengan sobre la procedencia o
no de decretar la nulidad de la licencia de obras de refe-
rencia, y pudiendo examinar el expediente en la Asesoría
Jurídica Municipal, 1ª planta del Ayuntamiento, en horario
de atención al público de 9 a 14 horas. 

4º) Que se emita certificación del presente acuerdo al ob-
jeto de que se practique anotación del mismo en el Registro
de la Propiedad, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 28.1.h)
del Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía.

El acuerdo que se le notifica es de mero trámite, sin que
quepa presentación de recurso alguno contra el mismo
salvo la presentación de alegaciones en el plazo de 15
días, a partir de la notificación del mismo. 

El Secretario General.-Fdo. Gustavo García-Villanova
Zurita.
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NUMERO 1.114

JUNTA  DE  ANDALUCIA

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INNOVACION, CIENCIA Y
EMPLEO
DELEGACION PROVINCIAL DE GRANADA

Anuncio sobre solicitud de declaración como mineral
natural de las aguas procedentes de un sondeo “El
Pedregal nº 59 ubicado en el t.m. de la Calahorra
(Granada)

EDICTO

La Delegación Territorial de Economía, Innovación Cien-
cia y Empleo de Granada hace saber que por la mercantil
Compañía Minera del Marquesado S.L.L. con domicilio en
Barriada Minas del Marquesado s/n 18518 Alquife (Gra-
nada), se ha presentado con fecha 31 de octubre del 2013
solicitud de declaración de agua mineral natural de las aguas
procedentes de un sondeo “El Pedregal nº 59” situado en la
parcela 14 del polígono 508 del término municipal de La Ca-
lahorra, propiedad de la sociedad solicitante, en el punto de
coordenadas universal transversal mercator siguientes:

ED 50   X.496.219      Y-4.118.589
ETRS 89 X496.330.6    Y- 4.118.795,5
Lo que se hace público de conformidad con lo establecido

en el artículo 39, apartado 2 del Reglamento General para el
Régimen de la Minería, a efecto de que todos aquéllos que
tengan la condición de interesados puedan personarse en el
expediente dentro del plazo de quince días contados a partir
del día siguiente a esta publicación.

Granada, 12 de enero de 2015.- El Delegado Territorial,
P.E. La Delegada del Gobierno, Decreto 342/2012, de 31
de julio (BOJA Nº 150 de 01-08-2012) fdo.: María Sandra
García Martín.

NUMERO 2.855

JUNTA  DE  ANDALUCIA

CONSEJRIA DE ECONOMIA, INNOVACION, CIENCIA Y
EMPLEO
DELEGACION PROVINCIAL DE GRANADA

Anuncio sobre solicitud ampliación perímetro
protección “Balneario de Alicún de las Torres” nº 31

EDICTO

Anuncio de la Delegación Territorial de Economía, Inno-
vación, Ciencia y Empleo de Granada, por la que se hace
público el inicio de diversos expedientes de declaración de
Demasía y propuesta para la transmisión y reapertura del
grupo minero “Minas del Marquesado” en los términos
municipales de Lanteira, Alquife, Aldeire y La Calahorra
(Granada).

El Delegado Territorial en Granada de la Consejería de
Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de la Junta de
Andalucía, en cumplimiento con lo previsto en el artículo
57.a) del Reglamento General para el Régimen de la Mine-

ría y atendiendo a lo establecido en el artículo 84 de la Ley
30/1992, hace saber que por la mercantil Minas de Alquife,
S.L.U. ha sido solicitada la transmisión de los derechos
mineros que integran el grupo minero “Minas del Marque-
sado” y que, de oficio, esta Delegación Territorial ha pro-
cedido al inicio de los siguientes expedientes de declara-
ción y otorgamiento de Demasía: 

* DEMASIA A LA RESERVA 21835
* DEMASIA A EL DESPRECIO 22859
* DEMASIA A AMPLIACION A LA OPORTUNIDAD 19914
* DEMASIA A NICOLAS 24673
* DEMASIA A ALEXANDRA 24582
* 2ª DEMASIA A AMILCAR 20673
* DEMASIA A 2ª DEMASIA ANIBAL 25319
* DEMASIA A LETICIA 19851
Con carácter previo a la propuesta de resolución por

parte de la Dirección general de Industria, Energía y Minas
y de acuerdo con lo previsto en el artículo 84 de la Ley
30/1992. Se abre el correspondiente trámite de audiencia
para que los interesados puedan disponer de un plazo de
diez días a contar a partir del siguiente al de la presente
publicación para alegar y presentar los documentos y jus-
tificaciones que estimen pertinentes. 

Conforme con lo previsto en el artículo 61 de la Ley 30/1992,
los correspondientes informes-propuesta están a disposición
de los interesados en la Delegación Territorial de Economía, In-
novación, Ciencia y Empleo sita en calle Joaquina Eguaras nº
2, planta 5ª en horario de atención al público.

Granada, 27 de marzo de 2015.- El Delegado Territorial,
fdo.: José Antonio Aparicio López.

NUMERO 2.810

JUZGADO  DE  PRIMERA  INSTANCIA  NUMERO  NUEVE
DE  GRANADA

Autos número 494/14

EDICTO

D. Jesús Leyva Muñoz, Secretario del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Nueve de Granada,

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el procedi-
miento expediente dominio, reanudación tracto sucesivo
494/2014 a instancia de Mariano Sánchez Osorio expe-
diente de dominio para la inmatriculación de las siguientes
fincas:

“Tres fincas (locales comerciales números 1, 15 y 16
que forman parte de la finca matriz Urbana sita en planta
baja o primera del edificio en Granada, en la Barriada del
Zaidín, Camino de la Circunvalación, s/n. Mide ochocien-
tos cincuenta y nueva metros, noventa y dos decímetros
cuadrados. Linda: frente, el Camino de Circunvalación;
derecha entrando u oeste, finca de D. José Ruiz Jiménez:
izquierda o este, el Callejón de los Tramposos; espalda o
sur, finca de D. Juan Jiménez Díaz, inscrita en el Registro
de la Propiedad número Tres de Granada. Finca registral
núm. 35.678, folio 97 del libro 848, tomo 706”.
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Por el presente y en virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha se convoca a las personas ignoradas a
quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para
que en el término de los diez días siguientes a la publica-
ción de este edicto puedan comparecer en el expediente
alegando lo que a su derecho convenga.

Granada, 31 de octubre de 2014.-El Secretario (firma
ilegible).

NUMERO 2.893

JUZGADO  DE  INSTRUCCION  NUMERO  TRES  DE
GRANADA

Notificación de sentencia número 34/15

EDICTO

En la ciudad de Granada, a 6 de febrero de 2015.
El Ilmo. Sr. D. Rafael Soriano Guzmán, Magistrado-Juez

titular del Juzgado de Instrucción, antes citado, de esta Capi-
tal, ha visto y oído los presentes autos de Juicio de Faltas,
seguidos en éste Juzgado por supuesta falta de infracción
del régimen de visitas.

FALLO: En nombre de su Majestad el Rey y por la autori-
dad que me confiere la Constitución de la Nación Española.
He decidido.

Que debo condenar y condeno a Jennifer Sliber Girón
Suriaga como autor responsable de una falta de infracción
del régimen de visitas recogida en el artículo 618.2 del C.P.,
a la pena de 30 días multa con cuota diaria de 6 euros, impo-
niéndose al acusado el pago de las costas causadas en el
presente proceso. En caso de no abonarse el total de la
multa, que lo es de 180 euros, el condenado será privado de
libertad en un Centro Penitenciario por un total de 15 días.

NUMERO 2.910

JUZGADO  DE  INSTRUCCION  NUMERO  SEIS  DE
GRANADA

Autos número 12/15

EDICTO

En el Juzgado de Instrucción numero seis de Granada,
se siguen los autos de juicio de faltas Rápido número
12/2015, habiéndose dictado sentencia cuyo encabeza-
miento y fallo es del tenor literal:

SENTENCIA Nº 45/2015
En Granada a nueve de febrero de dos mil quince.
D. Miguel Angel del Arco Torres, Magistrado-Juez de

Instrucción, habiendo visto y oído en juicio oral y público la
presente causa juicio de faltas inmediato 12/2015, seguida
por una falta de falta de hurto (Art. 623 CP) contra Angel
Aix Belando; habiendo sido parte en la misma el Ministerio
Fiscal y demás partes personadas.

FALLO: Que debo de condenar como condeno a Angel
Aix Belando, como autor responsable de una falta de falta

de hurto (Art. 623 CP) a la pena de 40 días de multa con
una cuota diaria de 6 euros y al pago de las costas.

Se acuerda la entrega definitiva del objeto recuperado a
su legítimo propietario. Igualmente se acuerda la destrucción
de la pieza.

Quedará el condenado sujeto a una responsabilidad per-
sonal subsidiaria de un día de privación de libertad por cada
dos cuotas multa no satisfechas bien voluntariamente o por
la vía de apremio.

La presente resolución no es firme y contra la misma
cabe interponer recurso de apelación en ambos efectos
en este Juzgado para ante la Ilma. Audiencia Provincial de
Granada en el plazo de cinco días desde su notificación.

Así por ésta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación al condenado
Angel Aix Belando, expido el presente en Granada, 26 de
marzo de 2015.-El/La Secretario/a (firma ilegible).

NUMERO 2.864

JUZGADO  DE  LO  SOCIAL  NUMERO  SIETE  DE  SEVILLA

Autos número 636/2012

EDICTO

El/La Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social nú-
mero Siete de Sevilla,

HACE SABER: Que en este Juzgado, se sigue el proce-
dimiento núm. 636/2012, sobre social ordinario, a instan-
cia de Concepción Cabrera Barbecho y Carmen Rosales
Moreno contra Limpiezas Celeste, S.L., en la que con fe-
cha 16/03/2015 se ha dictado sentencias, cuyo fallo es del
tenor literal siguiente:

Que estimando la demanda interpuesta por Concepción
Cabrera Barbecho y Carmen Rosales Moreno; contra Lim-
piezas Celeste, S.L., y FOGASA, debo condenar y condeno
la empresa demandada a pagar a Concepción Cabrera Bar-
becho 1.498,60 euros más 290,08 euros de interés de de-
mora y a Carmen Rosales Moreno 1.164,31 euros más
225,47 euros de interés de demora, más los honorarios de
su letrada hasta el límite de 600 euros para cada una.

Esta sentencia es firme.
Notifíquese esta resolución a las partes con entrega de

su copia, advirtiéndole que contra la misma no cabe inter-
poner recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en
esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en forma a Limpiezas
Celeste, S.L., cuyo actual domicilio o paradero se descono-
cen, libro el presente edicto que se publicará en el Boletín
Oficial de la provincia de Granada con la prevención de
que las demás resoluciones que recaigan en las actuacio-
nes le serán notificadas en los estrados del Juzgado, salvo
las que deban revestir la forma de autos o sentencias o se
trate de emplazamientos y todas aquellas otras para las
que la ley expresamente disponga otra cosa.

Sevilla, 18 de marzo de 2015.-El/La Secretario/a Judicial
(firma ilegible).
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NUMERO 2.946

AYUNTAMIENTO  DE  BAZA  (Granada)

Aprobación inicial de modificación de bases
reguladoras de convocatoria de subvenciones

EDICTO

Que habiendo acordado el Ayuntamiento Pleno, en se-
sión ordinaria celebrada el día 26 de marzo de 2015, apro-
bar inicialmente la modificación de las Bases reguladoras
de la Convocatoria de subvenciones de este Ayuntamiento
de Baza.

Se anuncia que dicho acuerdo con todos sus anteceden-
tes permanecerá expuesto al público en este Ayuntamiento,
por un plazo de treinta días hábiles, a contar del siguiente a
de la publicación de este anuncio en el B.O.P., durante el
cual los interesados podrán examinar el expediente y pre-
sentar las reclamaciones que estimen oportunas. 

En caso de no presentarse ninguna reclamación, se en-
tenderá definitivamente adoptado el citado acuerdo.

Baza, 30 de marzo de 2015.-El Alcalde, fdo.: Pedro Fer-
nández Peñalver.

NUMERO 2.948

AYUNTAMIENTO  DE  BAZA  (Granada)

Aprobación inicial del innovación del PGOU AA-10

EDICTO

Que habiendo aprobado inicialmente el Pleno de fecha
26.3.15, la innovación del PGOU AA-10 y una parcela mu-
nicipal, redactado por la Arquitecta Municipal Dª Aurora
García Garaluz, se somete a información pública durante
un mes, para que quien lo desee presente las alegaciones
que tenga por conveniente a contar desde el día siguiente
al de la publicación de este anuncio en el BOP, todo ello de
conformidad con el art. 32.1.2º de la LOUA.

Baza, 30 de marzo de 2015.-El Alcalde, fdo.: Pedro Fer-
nández Peñalver.

NUMERO 2.949

AYUNTAMIENTO  DE  BAZA  (Granada)

Aprobación inicial de la innovación del PGOU UE-20,
expte. 9/14

EDICTO

Que habiendo aprobado inicialmente el Pleno de fecha
26.3.15, la innovación del PGOU UE-20 a instancia de D.
José Rojo Espín, redactado por D. Juan Luis Aliaga Alascio y
D. José Manuel Navarro Ruiz, se somete a información pú-
blica durante un mes, para que quien lo desee presente las

alegaciones que tenga por conveniente a contar desde el día
siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOP,
todo ello de conformidad con el art. 32.1.2º de la LOUA.

Baza, 30 de marzo de 2015.-El Alcalde, fdo.: Pedro Fer-
nández Peñalver.

NUMERO 2.955

AYUNTAMIENTO  DE  CADIAR  (Granada)

Exposición pública padrón entrada vehículos

EDICTO

D. José Javier Martín Cañizares, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Cádiar (Granada),

HACE SABER: Que se encuentra expuesto al público el
padrón de entrada de vehículos y vados durante un periodo
de 20 día hábiles contados a partir del siguiente a la publi-
cación del presente edicto.

Los interesados podrán examinarlo y presentar las re-
clamaciones que estimen oportunas.

Cádiar, 1 abril de 2015.-El Alcalde, fdo.: José Javier Martín
Cañizares.

NUMERO 2.947

AYUNTAMIENTO  DE  CORTES  DE  BAZA  (Granada)

Padrón de agua y recogida de basuras, primer trimestre
2015

EDICTO

Dª Ana María Ruiz Reyes, Alcaldesa del Ayuntamiento
de Cortes de Baza (Granada),

HACE SABER: Que por resolución de Alcaldía de fecha 31
de marzo de 2015 aprobó el padrón de agua y recogida de ba-
sura correspondiente al primer trimestre del ejercicio 2015.

Dichas listas cobratorias se encuentran expuestas al
público por plazo de quince días, a partir del día siguiente
al de la fecha de inserción del presente edicto en el Boletín
Oficial de la provincia de Granada. 

Contra la liquidación practicada, los interesados podrán
interponer, ante el órgano competente que lleva a cabo di-
cha aprobación de este Ayuntamiento, recurso de reposi-
ción previo al contencioso administrativo, en el plazo de un
mes a partir del día siguiente al de la finalización de la expo-
sición pública, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
14.2 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales. El periodo de cobro en vía volun-
taria se comenzará a partir del día 1 de abril de 2015 y finali-
zado el plazo en vía voluntaria que será expuesto en el ta-
blón de anuncios de este Ayuntamiento, las deudas no
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satisfechas devengarán el recargo del periodo ejecutivo que
corresponda según dispone el artículo 28 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, e intereses de de-
mora y costas en su caso, iniciándose el procedimiento de
cobro por la vía de apremio.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cortes de Baza, 31 de marzo de 2015.-La Alcaldesa,
fdo.: Ana María Ruiz Reyes.

NUMERO 2.951

AYUNTAMIENTO  DE  DURCAL  (Granada)

Aprobación definitiva de estudio de detalle UA-34

EDICTO

Se hace saber que el Pleno del Ayuntamiento de Dúrcal
en sesión extraordinaria plenaria, celebrada con fecha 27
de marzo de 2015, se aprobó definitivamente el “estudio de
detalle de la UA- 34”, que afecta a los terrenos integrados
en el ámbito de la UA 34 del Plan General de Ordenación
Urbanística”. 

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en su sede de
Granada en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de su publicación, sin perjuicio de cualquier
otro que estime pertinente.

Dúrcal, 31 de marzo de 2015.-El Alcalde-Presidente,
fdo.: José Manuel Pazo Haro.

NUMERO 3.064

AYUNTAMIENTO  DE  GOR  (Granada)

Presupuesto General para el 2015

EDICTO

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del
Ayuntamiento para el 2015, y comprensivo aquel del Pre-
supuesto General de este Ayuntamiento, Bases de Ejecu-
ción, plantilla de Personal funcionario y laboral, de confor-
midad con el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley
reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resu-
men del mismo por capítulos:
ESTADO DE GASTOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1. OPERACIONES CORRIENTES

Capítulo 1: Gastos de Personal: 356.814,60

Capítulo 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios: 409.007,74

Capítulo 3: Gastos Financieros: 500,00

Capítulo 4: Transferencias Corrientes: 850.695,32

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL

Capítulo 6: Inversiones Reales: 250.336,36

Capítulo 7: Transferencias de Capital: 7.313,28

B) OPERACIONES FINANCIERAS

Capítulo 8: Activos Financieros: 0

Capítulo 9: Pasivos Financieros: 7.300,00

TOTAL: 1.881.967,30

ESTADO DE INGRESOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1. OPERACIONES CORRIENTES

Capítulo 1: Impuestos Directos: 234.000,00

Capítulo 2: Impuestos Indirectos: 10.000,00

Capítulo 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos: 161.001,65

Capítulo 4: Transferencias Corrientes: 1.250.728,85

Capítulo 5: Ingresos Patrimoniales: 162.209,00

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL

Capítulo 6: Enajenación de Inversiones Reales: 0

Capítulo 7: Transferencias de Capital: 64.027,80

B) OPERACIONES FINANCIERAS

Capítulo 8: Activos Financieros: 0

Capítulo 9: Pasivos Financieros: 0

TOTAL: 1.881.967,30

PLANTILLA DE PERSONAL

A) Personal funcionario

Habilitación carácter estatal

Secretaría - Intervención, número 1, Grupo A1. Nivel CD 26

Provisión: nombramiento provisional.

Escala Administración General

- Administrativo, número 1. Grupo C1. Nivel C.D. 22. Provisión:

nombramiento definitivo

- Subalterno, Operario mantenimiento, número 1, Grupo E. Nivel

C.D. 14 Provisión: nombramiento definitivo.

B) Personal Laboral contratado carácter temporal 

Limpiadora Casa Consistorial 1 12 meses T. completo

Limpiadora diversos recintos 1 12 meses T. parcial

Peón mantenimiento 

conservación obras 1 12 meses T. parcial

Ayuda a Domicilio: tiempo completo: 5/ Tiempo parcial: 3

Dinamizador Guadalinfo: tiempo parcial

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, con los requisitos,
formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171
del Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las nor-
mas de dicha Jurisdicción.

Gor, 6 de abril de 2015.- El Alcalde, fdo.: Miguel Molina
Soria.

NUMERO 2.980

AYUNTAMIENTO  DE  GRANADA

DIRECCION GENERAL DE NUEVAS TECNOLOGIAS,
ORGANIZACION Y CALIDAD

Resolución a la renumeración en calle San Antón Viejo

EDICTO

El Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Granada,
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HACE SABER: Con fecha 25 de marzo de 2015 se ha dic-
tado decreto por el que se da resolución a la renumeración
en calle San Antón Viejo, siendo su tenor literal el que sigue:

“Vista la propuesta formulada por el Director General de
Nuevas Tecnologías, Organización y Calidad, y habiéndose
observado los requisitos de los arts. 172 y 175 del Regla-
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurí-
dico de las Entidades Locales y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 75 del reglamento de Población y
Demarcación Territorial de las Entidades Locales redactado
por R.D. 2612/1996, 20 diciembre (B.O.E. 16 enero 1997)
aprobado por el Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, 

DISPONGO:
PRIMERO: Numerar los edificios, viviendas, locales y

fincas que se relacionan a continuación:
- Numeración anterior: -
Numeración modificada: C/ San Antón Viejo 8A 
Ref. catastral: 7836310VG4173F
- Numeración anterior: C/ San Antón Viejo 8
Numeración modificada: C/ San Antón Viejo 8B 
Ref. catastral: 7836312VG4173F
Contra este decreto que pone fin a la vía administrativa,

podrá interponerse recurso contencioso administrativo en
el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al
de la publicación del mismo, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso Administrativo de Granada, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 8.1c) y 46-1º de la Ley 29/1998 de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. Asimismo, y con carácter previo, podrá inter-
ponerse potestativamente, recurso de reposición en el
plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 107 y 116 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,
reguladora del Régimen Jurídico de la Administraciones
Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. Todo
ello sin perjuicio de poder interponer cualquier otro re-
curso que estime pertinente a su derecho.

Granada, 26 de marzo de 2015.-El Alcalde P.D. El Tte.
Alcalde Delegado del Area de Personal, Servicios Genera-
les, Organización, Contratación y Compras, fdo.: Juan An-
tonio Fuentes Gálvez.

NUMERO 3.079

AYUNTAMIENTO  DE  GRANADA

DELEGACION DE ECONOMIA Y HACIENDA
SECCION DE TRIBUTOS

Tasa por recogida de basura domiciliaria de uso
doméstico e industrial

EDICTO

TASA POR RECOGIDA DE BASURA DOMICILIARIA DE
USO DOMESTICO E INDUSTRIAL, PERIODO ENERO-FE-
BRERO 2015. 

Se pone en conocimiento de los contribuyentes por
este concepto que los recibos correspondientes al período
de enero y febrero de 2015 estarán al cobro en período vo-

luntario de pago en las oficinas de Emasagra, S.A., sitas en
calle Molinos, números 50-60, de lunes a viernes, en hora-
rio de 9:00 a 14:00 horas, finalizando el cobro el 31 de di-
ciembre de 2017.

Transcurrido dicho plazo, los recibos que no hayan
sido pagados pasarán al procedimiento ejecutivo de apre-
mio con los recargos, intereses de demora y costas regla-
mentarias que procedan.

En igual horario pueden domiciliar los pagos a través de su
banco o caja de ahorros o en las oficinas de Emasagra, S.A. 

Lo que se hace público para general conocimiento de
los contribuyentes de este término municipal.

Granada, 25 de marzo de 2015.-La Titular del Organo de
Gestión Tributaria, fdo.: María del Carmen Cabrera Miranda.

NUMERO 3.080

AYUNTAMIENTO  DE  GRANADA

DELEGACION DE ECONOMIA Y HACIENDA
SECCION DE TRIBUTOS

Exposición padrón tasa por recogida de basura, enero -
febrero 2015

EDICTO

El Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayunta-
miento de Granada,

HACE SABER: Aprobado por resolución de la Titular del
Organo de Gestión Tributaria, de fecha 25 de marzo de 2015,
en expediente 5034/2015 de la Sección de Tributos, el Pa-
drón para el período de enero y febrero de 2015 de la Tasa
por Recogida de Basura domiciliaria de uso doméstico e in-
dustrial, el citado padrón se expone al público por espacio
de quince días hábiles a contar desde el día siguiente a la pu-
blicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia,
para que los legítimos interesados puedan examinarlo en la
Sección de Tributos, sita en el Complejo Administrativo Los
Mondragones, Edificio B, primera planta, Avda. de las Fuer-
zas Armadas, núm. 4, de esta ciudad de lunes a viernes en
horario de 9:00 a 13:30 horas.

Finalizado el plazo citado los interesados podrán inter-
poner:

a) Recurso potestativo de reposición previo, en su caso,
a la reclamación económico- administrativa, ante la Titular
del Organo de Gestión Tributaria en los términos del artí-
culo 14.2 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo.

b) O bien directamente reclamación económico-adminis-
trativa previa, en su caso, al recurso contencioso-administra-
tivo, ante el Tribunal Económico Administrativo Municipal en
los términos señalados en el artículo 137 de la Ley reguladora
de las Bases del Régimen Local 7/1985, de 2 de abril (con-
forme con la adición realizada por la Ley de Medidas para la
Modernización del Gobierno Local 57/2003, de 16 de diciem-
bre) y en el Reglamento Orgánico del Tribunal Económico
Administrativo Municipal aprobado por este Ayuntamiento
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en sesión extraordinaria de 9 de febrero de 2012 (publicado
en el BOP núm. 22, de 17 de febrero de 2012).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 25 de marzo de 2015.-La Titular del Organo de
Gestión Tributaria, fdo.: María del Carmen Cabrera Miranda.

NUMERO 3.077

AYUNTAMIENTO  DE  GRANADA

AREA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Periodo voluntario de cobro del impuesto sobre bienes
inmuebles de naturaleza urbana y rústica, ejercicio 2015

EDICTO

Se pone en conocimiento de los contribuyentes que el
periodo voluntario de cobranza del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles de Naturaleza Rústica y Urbana, para el ejercicio
2015, comienza el 15 de mayo y finaliza el 15 de julio.

Los recibos por este concepto estarán al cobro en pe-
riodo voluntario, dentro del horario establecido al efecto, en
la red de sucursales de las entidades bancarias colaborado-
ras siguientes: Banco Mare Nostrum (BMN), Banco Bilbao
Vizcaya (BBVA), Banco Santander Central Hispano (BSCH),
Banesto (Grupo Santander), Caja Rural de Granada, La
Caixa, ServiCaixa (24 horas), Bankia y Banco Sabadell

Igualmente, podrá hacerse el pago de recibos por vía
electrónica entrando en la página web del Ayuntamiento
de Granada: www.granada.org, en la ventana sedeelec-
trónica/tramitación/pagar recibos o bien introduciendo en
su navegador el siguiente enlace: https://sedeelectro-
nica.granada.org/3webc/inicioWebc.do?opcion=cargar

De conformidad con lo dispuesto en artículo 13.5 de la
Ordenanza Fiscal nº 3, los recibos domiciliados se pasarán
al cobro, cualquiera que sea su cuantía, en 4 plazos, los
días: 30 de mayo, 31 de julio, 30 de septiembre y 30 de no-
viembre, salvo que el contribuyente haya optado por el
pago en un único plazo, en cuyo caso se cargará la cuota
tributaria en su integridad el 30 de mayo.

El pago de los recibos no abonados en periodo volun-
tario será exigido por procedimiento de apremio, en los
plazos y con los recargos e intereses de demora que le-
galmente procedan.

OFICINAS DE ATENCION AL CONTRIBUYENTE:
OFICINA DE RESPUESTA RAPIDA AL CONTRIBU-

YENTE: Complejo administrativo Los Mondragones, Edifi-
cio C, Planta Baja

ALBAYCIN: Plaza Aliatar, nº 1. Tfno. 958180011, ODAl-
baycin@granada.org

BEIRO: Complejo administrativo Los Mondragones,
Edificio C, Planta Baja. Tfno. 58248159, ODBeiro@gra-
nada.org.

CENTRO: Plaza del Carmen, nº 5. Tfno. 958248138, OD-
Centro@granada.org

CHANA: Ctra. de Málaga, nº 100. Tfno. 958180068, OD-
Chana@granada.org

GENIL: Avda. de Cervantes, nº 29. Tfno. 958180055,
ODGenil@granada.org

NORTE: Plaza Jesús Escudero García, nº 2. Tfno.
958180023, ODNorte@granada.org

RONDA I: Plaza de la Ilusión, nº 1. Tfno. 958180061,
ODRonda@granada.org

RONDA II: C/ Marqués de Mondéjar, nº 3. Tfno. 958180052,
ODRondaII@granada.org

ZAIDIN: C/ Andrés Segovia, nº 60. Tfno. 958133752,
ODZaidin@granada.org

SERVICIO MUNICIPAL DE ATENCION TELEFONICA AL
CIUDADANO:

Teléfono 010
Llamadas desde fuera del municipio: 958539697
Horario: De 8,30h a 20,30h, todos los días del año

Para el próximo y sucesivos ejercicios, es posible do-
miciliar los pagos a través de su banco o caja de ahorros,
solicitándolo en la Agencia Municipal Tributaria (Edificio
A, 1ª planta, Los Mondragones), en cualquiera de las ofici-
nas de atención al contribuyente indicadas o en la página
web del Ayuntamiento, www.granada.org, en la ventana
sedeelectronica

Lo que se hace público para general conocimiento

Granada, 9 de abril de 2015.- La Titular del Organo de
Gestión Tributaria, fdo.: María del Carmen Cabrera Miranda.

NUMERO 3.078

AYUNTAMIENTO  DE  GRANADA

AREA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Aprobación provisional del padrón del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana y Rústica,
ejercicio 2015

EDICTO

Por resolución de la Titular del Organo de Gestión Tri-
butaria, de fecha 9 de abril de 2015, dictada en el expe-
diente nº 5198/2015 del Area de Economía y Hacienda,
han sido aprobados con carácter provisional los Padrones
del Impuesto de Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana y
Rústica para el ejercicio 2015, anunciándose por medio
del presente su exposición al público a efectos de recla-
mación, por plazo de 15 días hábiles a contar desde el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, para que los interesados puedan examinarlo en el
Servicio de Gestión del Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
del Area de Economía y Hacienda, sito en el Edificio B,
planta baja, Centro Administrativo Los Mondragones,
Avda. de las Fuerzas Armadas, nº 4 de esta ciudad, de lu-
nes a viernes, en horario de 9 a 14 horas.

Con la publicación del presente Edicto, se entienden no-
tificadas colectivamente las liquidaciones contenidas en
los Padrones, de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 102.5 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General
Tributaria y 76.3 de la Ordenanza Fiscal General del Ayun-
tamiento para el ejercicio 2015. No obstante, con carácter
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meramente informativo, serán enviados al domicilio fiscal
de los interesados, de forma individual los recibos del Im-
puesto de Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana, salvo
los correspondientes a aquellos contribuyentes que reali-
cen el pago del impuesto por domiciliación bancaria.

Contra la exposición pública del Padrón, así como con-
tra las liquidaciones integrantes de éste, los interesados
podrán interponer:

A) Con carácter previo y potestativo, recurso de reposi-
ción, ante el Organo de Gestión Tributaria previsto en el
artículo 14.2 del Texto Refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004 de 5 de marzo, en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente a la finalización del periodo de ex-
posición pública.

B) O bien, directamente, reclamación económico-admi-
nistrativa ante el Tribunal Económico Administrativo Muni-
cipal, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
a la finalización del periodo voluntario de pago, todo ello
de conformidad con el artículo 137 de la Ley 7/85, de 2 de
abril reguladora de las Bases del Régimen Local, el artículo
235. 1 letra c) de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, Gene-
ral Tributaria y el Reglamento Orgánico del Tribunal Eco-
nómico Municipal (BOP nº 33 de fecha 17/02/2012). 

Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 9 de abril de 2015.- La Titular del Organo de
Gestión Tributaria, fdo.: María del Carmen Cabrera Miranda.

NUMERO 2.806

AYUNTAMIENTO  DE  GRANADA

CONCEJALIA DELEGADA DE URBANISMO, OBRAS Y
LICENCIAS

Expte. 928/2015 y otros

EDICTO

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Granada,

HACE SABER: Que habiendo resultado infructuosas las
diligencias practicadas por este Ayuntamiento para locali-
zar al interesado en el expediente de referencia y hacerle
entrega de la notificación correspondiente, se efectúa el
mencionado acto por medio del presente Edicto, con-
forme al art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (Boletín Oficial del
Estado nº 285 de 27 de noviembre de 1992), adjuntando al
presente copia de la/s referida/s notificacione/s.

Granada, 31 de marzo de 2015.- El Alcalde, P.D. La Tte.
de Alcalde Delegada, fdo.: Isabel Mª Nieto Pérez. (Acuerdo
de 15/06/11, B.O.P. 121 de 28/06/2011). Concejalía Dele-
gada de Urbanismo, Obras y Licencias. Dirección General
de Licencias. Gestión Unificada de Licencias

Expediente: 928/2015
G.U.L.: 578/2015

Solicitante: Solenostrun Inversiones, S.L. (Gregorio
Negro Maldonado)

Domicilio: C/ Recogidas nº 33, 3º B. 18002 Granada
Trámites a cumplimentar o deficiencias a subsanar
En relación con el escrito presentado para realización de

obras de acondicionamiento de vivienda, situada en C/
Hospital se Santa Ana, núm. 10, 1ºA, deberá cumplimentar
o subsanar las deficiencias que se indican en el informe
emitido por los Servicios Técnicos de fecha 9 de enero de
2015, cuya copia se adjunta.

Lo que le comunico, significándole que, de conformidad
con los artículos 50 y 51 de la Ordenanza Municipal regula-
dora de Licencias, Obras y Actividades, dispone de un plazo
de diez días para presentar la solicitud de Licencia de Obra
Menor acompañada de la documentación preceptiva, con la
advertencia de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por de-
sistido y por no presentada su solicitud y que, de acuerdo
con el artículo 71 bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
no podrá ejecutar las actuaciones solicitadas y, en caso de
que ya se hayan realizado, podrán iniciarse las actuaciones
sancionadoras y de restauración que procedan.

Granada, 10 de febrero de 2015.- La Secretaria General,
P.D. Concejalía Delegada de Urbanismo, Obras y Licen-
cias. Dirección General de Licencias. Gestión Unificada de
Licencias.

Expediente: 928/2015 
Situación: Calle Hospital de Santa Ana 10, 1º A
Solicitante: Gregorio Negro Maldonado
Parcela catastral: 7349316VG4174G0001FL
Calificación/Usos PGOU: Suelo Urbano Consolidado.

Residencial Plurifamiliar en Manzana Cerrada
Con fecha 23/01/2014 se presentó en registro de GUL

modelo de Comunicación Previa de Actuaciones Urbanís-
ticas, para la realización de obras de acondicionamiento
de vivienda, consistentes en: modificación parcial de dis-
tribución interior, en el piso 1º A del edificio situado en
Hospital de Santa Ana, núm. 10.

En fecha 30/1/2015 se presenta escrito y documenta-
ción a comunicación previa nº entrada 578.

La vivienda se encuentra en edificio dentro del Ambito
de Protección del Plan Especial Alhambra, Catalogado, no
entorno BIC.

Tras consulta a técnico en Patrimonio del Ayuntamiento
de Granada, Nicolás Torices, me indica de la necesidad,
para las actuaciones solicitadas, de autorización previa de
Autorización de La Consejería de Cultura y Deporte de la
Junta de Andalucía. 

Comprobadas las condiciones de la actuación, una vez
subsanada la documentación a aportar, procederá su tra-
mitación como Licencia de Obra Menor, por la correspon-
diente Zona dentro de la Dirección General de Licencias,
que emitirá el correspondiente informe urbanístico.

La exigibilidad y en su caso requerimiento de Proyecto
de Ejecución visado, con el contenido establecido en el Có-
digo Técnico de la Edificación, redactado por técnico com-
petente, así como la asunción de la Dirección Técnica y, en
su caso, la Coordinación de Seguridad y Salud, queda a dis-
creción del técnico de la correspondiente Zona dentro de la
Dirección General de Licencias, una vez comprobado el al-
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cance de las actuaciones y previa a la concesión de licencia.
Antes de la concesión de la licencia, se requerirá la si-

guiente documentación:
1. Modelo de solicitud de Licencia de Obra Menor, por

duplicado.
2. Autorización previa de Autorización de La Consejería

de Cultura y Deporte de la Junta de Andalucía. 
3. Memoria Técnica descriptiva de las actuaciones a re-

alizar, con indicación de los usos propuestos, suscrita por
técnico competente, con presupuesto de ejecución mate-
rial, que deberá atenerse a los módulos establecidos en la
vigente Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Licen-
cias Urbanísticas, Plano de situación, Fotografía general
de inmueble y de las zonas de actuación.

4. Justificante de haber abonado la tasa por licencia ur-
banística (1,14% del presupuesto de ejecución materia de
la actuación).

5. Declaración Técnica Responsable del cumplimiento
de los parámetros urbanísticos no básicos y la normativa
vigente de aplicación

7. Certificado colegial acreditativo de habilitación profe-
sional si la memoria no ha sido visada

8. Justificante de haber realizado el depósito de una fianza
por importe de 250euros, o en su caso del importe del presu-
puesto del estudio de gestión de residuos en caso de que sea
exigible, en concepto de garantía por la adecuada gestión de
residuos producidos por la ejecución de las obras. 

Lo que se informa a los efectos oportunos, en Granada
a 9 de enero de 2015.-Fdo. Arquitecto Técnico de Gestión
Unificada de Licencias

Expte.: 13584/2014
Celedonio Bailón Gutiérrez
C/ San Antón, 16, 3-Izq.
NOTIFICACION DE DECRETO
La Sra. Concejala Delegada de Urbanismo, Obras y Li-

cencias, en relación con el expediente arriba anotado, con
fecha 3 de marzo de 2015, ha tenido a bien dictar el si-
guiente Decreto:

“En relación con el expediente arriba anotado, y habida
cuenta de que ha transcurrido el plazo de 10 días que se le
otorgó a D. Celedonio Bailón Gutiérrez para que presentase
los documentos preceptivos que han de acompañar a su
solicitud de Licencia de Obra Menor para demolición de ta-
biquería interior en C/ San Antón, 16, 3-Izq. sin que los haya
presentado (el requerimiento con la indicación de que si no
lo hiciese se le tendría por desistido se notificó y recibió el
05/12/2014), al amparo de lo dispuesto en los artículos 71
bis de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común Y 50 y 51 de la Ordenanza Municipal
de Licencias, Obras y Actividades (BOP núm. 177, de 13 de
septiembre de 2012), esta Concejala Delegada, en uso de la
competencia delegada por la Junta de Gobierno Local me-
diante Acuerdo de fecha 24 de mayo de 2012 (BOP núm.
124, de fecha 29 de junio de 2012) DISPONE:

Primero: Tener por desistido a D. Celedonio Bailón Gu-
tiérrez del procedimiento incoado en el expediente de re-
ferencia, relativo a su solicitud de Licencia de Obra Menor
para demolición de tabiquería interior en C/ San Antón,
16, 3-Izq., y el archivo de las presentes actuaciones.

Segundo: Ordeno, asimismo, se dé traslado a Inspec-
ción, con el fin de que inicie actuaciones preliminares para
la posible actividad disciplinaria.

Tercero: Notifíquese al interesado con la indicación de
los recursos que fueran procedentes.”

De conformidad con el art. 89.3 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJA-
PAC), y artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de junio re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
(LRJCA) contra el presente Decreto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso Contencioso-Ad-
ministrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Granada, en el plazo de dos meses desde el día
siguiente a su notificación.

No obstante el interesado podrá interponer cualquier
otro recurso que estime procedente, entre ellos recurso
potestativo de reposición ante la Sra. Concejala Delegada
de Urbanismo, Obras y Licencias en el plazo de un mes,
contado igualmente desde el día siguiente a la notificación
del presente Decreto, en cuyo caso no podrá interponer
recurso Contencioso-Administrativo hasta la resolución
expresa o desestimación presunta de aquel, con arreglo a
lo dispuesto en los artículos 116 de LRJAPAC.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Granada, 9 de marzo de 2015.- La Secretaria General,

P.D. El Jefe de Servicio de G.U.L.

Expte.: 11894/2014
C. Prop. Ed. El Suizo
C/ Mesones, 1 (Ed. Suizo)
NOTIFICACION DE DECRETO
La Sra. Concejala Delegada de Urbanismo, Obras y Licen-

cias, en relación con el expediente arriba anotado, con fecha
26 de febrero de 2015, ha tenido a bien dictar el siguiente
Decreto:

“En relación con el expediente arriba anotado, y habida
cuenta de que ha transcurrido el plazo de 15 días que se le
otorgó a la C. Prop. Ed. El Suizo para que presentase los
documentos preceptivos que han de acompañar a su soli-
citud de Licencia de Obra Menor de adecuación de media-
nera y rampa de acceso en el portal en C/ Mesones, 1 (Ed.
Suizo) sin que los haya presentado (el requerimiento con
la indicación de que si no lo hiciese se le tendría por desis-
tido se notificó y recibió el 11/11/2014), al amparo de lo
dispuesto en los artículos 71 bis de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común Y 50
y 51 de la Ordenanza Municipal de Licencias, Obras y Acti-
vidades (BOP núm. 177, de 13 de septiembre de 2012),
esta Concejala Delegada, en uso de la competencia dele-
gada por la Junta de Gobierno Local mediante Acuerdo de
fecha 24 de mayo de 2012 (BOP núm. 124, de fecha 29 de
junio de 2012) DISPONE:

Primero: Tener por desistido a la C. Prop. Ed. El Suizo
del procedimiento incoado en el expediente de referencia,
relativo a su solicitud de Licencia de Obra Menor para ade-
cuación de medianera y rampa de acceso en el portal en
calle Mesones, núm. 1 (Edf. Suizo), y el archivo de las pre-
sentes actuaciones.
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Segundo: Ordeno, asimismo, se dé traslado a Inspec-
ción, con el fin de que inicie actuaciones preliminares para
la posible actividad disciplinaria.

Tercero: Notifíquese al interesado con la indicación de
los recursos que fueran procedentes.”

De conformidad con el art. 89.3 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(LRJAPAC), y artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de
junio reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa (LRJCA) contra el presente Decreto, que pone fin a
la vía administrativa, podrá interponerse recurso Conten-
cioso-Administrativo, ante los Juzgados de lo Conten-
cioso-Administrativo de Granada, en el plazo de dos me-
ses desde el día siguiente a su notificación.

No obstante el interesado podrá interponer cualquier
otro recurso que estime procedente, entre ellos recurso
potestativo de reposición ante la Sra. Concejala Delegada
de Urbanismo, Obras y Licencias en el plazo de un mes,
contado igualmente desde el día siguiente a la notificación
del presente Decreto, en cuyo caso no podrá interponer
recurso Contencioso-Administrativo hasta la resolución
expresa o desestimación presunta de aquel, con arreglo a
lo dispuesto en los artículos 116 de LRJAPAC.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.

Granada, 5 de marzo de 2015.- La Secretaria General
P.D. El Jefe de Servicio de G.U.L.

NUMERO 2.959

AYUNTAMIENTO  DE  HUETOR  TAJAR  (Granada)

Publicación de padrón de agua-basura

EDICTO

D. Fernando Delgado Ayén, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Huétor Tájar (Granada),

HACE SABER: Que aprobada por resolución de Alcaldía
núm. 271/2015 de fecha 01 de abril del 2015 la lista cobrato-
ria correspondiente al primer trimestre del ejercicio 2015 re-
lativos a los servicios de abastecimiento domiciliario de
agua, servicio de recogida de basura, servicio de alcantari-
llado y canon depuración la citada lista se expone al público
por espacio de 15 días hábiles a contar desde el día si-
guiente a la publicación de este edicto en el Boletín Oficial
de la Provincia, para que los legítimos interesados puedan
examinarla en las Oficinas Administrativas de este Ayunta-
miento en los días hábiles, entre las 8:00 y las 15:00 horas.

Finalizado el plazo citado los interesados podrán inter-
poner recurso potestativo de reposición previo, en su caso
a las reclamación económica-administrativa, ante el Sr. Al-
calde en los términos del artículo 14 del Texto Refundido
de la Ley reguladoras de las Haciendas Locales aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Asimismo y de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 88.2 del Reglamento General de Recaudación, se
hace saber a todos los contribuyentes por los conceptos in-

dicados, que el plazo de cobro en periodo voluntario será
único y comprenderá cuarenta y cinco días naturales a con-
tar desde la finalización del plazo de exposición al público.

Transcurrido el periodo voluntario de pago, se iniciara
el periodo ejecutivo que determina el devengo del recargo
de apremio y de los intereses de demora, de acuerdo con
lo previsto en la L.G.T.

Huétor Tájar, 1 de abril del 2015.-El Alcalde, fdo.: Fer-
nando Delgado Ayén.

NUMERO 2.961

AYUNTAMIENTO  DE  LOJA  (Granada)

Expte. 383/2015, sobre baja en Padrón Municipal de
Habitantes

EDICTO

Por S.Sª el Alcalde, con fecha de 10 de marzo de 2015,
se ha dictado el siguiente: 

DECRETO. Visto el escrito presentado por Dª Mª Victoria
Derqui Silva, con D.N.I. núm. 52.522.056-S, en el cual soli-
cita la baja en el padrón de habitantes de D. Denis Michael
Thur con Tarjeta de Residencia núm. Y02185650C, por no
residir en el domicilio en que se encuentra empadronado
en este Municipio.

Visto el informe de la Policía Local, en el cual consta que la
persona antes citada no reside actualmente en esta Ciudad.

De conformidad con los arts. 72 del R.D. 2612/96, de 20 de
diciembre, por el que se modifica el Reglamento de Población
y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, aprobado
por R.D. 1690/86, de 11 de julio vengo a bien DECRETAR:

1º) La incoación de expediente de baja por inclusión in-
debida en Avda. de los Angeles, núm. 4, 2º Izda. de D. Denis
Michael Thur con Tarjeta de Residencia núm. Y02185650C;
tras comprobarse que no reside en el domicilio en el cual se
encuentra empadronado.

2º) Notificar el presente al interesado y, caso de no poder
efectuar la misma, ordenar su publicación en el tablón de
anuncios y en el Boletín Oficial de la Provincia, concediendo
un plazo de diez días, a partir del siguiente a la publicación
del presente, a los efectos que puedan manifestar su discon-
formidad con la misma.

Lo que se publica para general conocimiento.

Loja, 26 de marzo de 2015.-El Alcalde (firma ilegible).

NUMERO 2.962

AYUNTAMIENTO  DE  LOJA  (Granada)

Expte. 220/2015, sobre baja en Padrón Municipal de
Habitantes

EDICTO

Por S.Sª el Alcalde, con fecha de 06/03/2015, se ha dic-
tado el siguiente:
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DECRETO. Visto el escrito presentado por D. Josep Anto-
nio Martínez Pujol, con D.N.I. núm. 34.747.796-V, en el cual
solicita la baja en el Padrón de Habitantes de D. Hammou Ji-
daoui con Pasaporte núm. W017857, por no residir en el do-
micilio en que se encuentra empadronado en este Municipio.

Visto el informe de la Policía Local, en el cual consta que la
persona antes citada no reside actualmente en esta Ciudad.

De conformidad con los arts. 72 del R.D. 2612/96, de 20
de diciembre, por el que se modifica el Reglamento de Po-
blación y Demarcación Territorial de las Entidades Loca-
les, aprobado por R.D. 1690/86, de 11 de julio vengo a
bien DECRETAR:

1º) La incoación de expediente de baja por inclusión in-
debida en C/ Bruselas, 3 1º C de D. Hammou Jidaoui, con
pasaporte núm. W017857, tras comprobarse que no re-
side en el domicilio en el cual se encuentra empadronado.

2º) Notificar el presente al interesado y, caso de no po-
der efectuar la misma, ordenar su publicación en el tablón
de anuncios y en el Boletín Oficial de la Provincia, conce-
diendo un plazo de diez días, a partir del siguiente a la pu-
blicación del presente, a los efectos que puedan manifes-
tar su disconformidad con la misma.

Lo que se publica para general conocimiento.

Loja, 23 de marzo de 2015.-El Alcalde (firma ilegible).

NUMERO 2.963

AYUNTAMIENTO  DE  LOJA  (Granada)

Expte. 220/2015, sobre baja en Padrón Municipal de
Habitantes

EDICTO

Por S.Sª el Alcalde, con fecha de 06/03/2015, se ha dic-
tado el siguiente:

DECRETO. Visto el escrito presentado por D. Josep Anto-
nio Martínez Pujol, con D.N.I. núm. 34.747.796-V, en el cual
solicita la baja en el Padrón de Habitantes de D. Alami El
Zahir con N.I.E. núm. Y1899545N, por no residir en el domi-
cilio en que se encuentra empadronado en este Municipio.

Visto el informe de la Policía Local, en el cual consta que la
persona antes citada no reside actualmente en esta Ciudad.

De conformidad con los arts. 72 del R.D. 2612/96, de 20 de
diciembre, por el que se modifica el Reglamento de Población
y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, aprobado
por R.D. 1690/86, de 11 de julio vengo a bien DECRETAR:

1º) La incoación de expediente de baja por inclusión in-
debida en calle Bruselas, núm. 3 1ºC de D. Alami El Zahir,
con N.I.E. núm. Y1899545N, tras comprobarse que no re-
side en el domicilio en el cual se encuentra empadronado.

2º) Notificar el presente al interesado y, caso de no po-
der efectuar la misma, ordenar su publicación en el tablón
de anuncios y en el Boletín Oficial de la Provincia, conce-
diendo un plazo de diez días, a partir del siguiente a la pu-
blicación del presente, a los efectos que puedan manifestar
su disconformidad con la misma.

Lo que se publica para general conocimiento.

Loja, 23 de marzo de 2015.-El Alcalde (firma ilegible).

NUMERO 2.973

AYUNTAMIENTO  DE  MONACHIL  (Granada)

Baja de licencia de apertura expte. 13/12 RCA

EDICTO

D. Félix Rodríguez Salinas, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Monachil,

HACE SABER Que a los efectos previstos en el art. 59
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se noti-
fica al interesado que más adelante se relaciona que en el
departamento de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento
de Monachil, ubicado en la calle Plaza Baja, núm. 1, se en-
cuentra a su disposición la documentación que seguida-
mente se señala comprensiva del expediente que se le
instruye; significándole que contra la presente resolución
se podrá interponer recurso potestativo de reposición en
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a
aquel en que tenga lugar este anuncio.

Núm. expediente: 13/12 RCA
Notificado a: D. Francisco Peña Santiago.
Ultimo domicilio: calle Fernando Rojas, núm. 4, 3ºB.

C.P. 18200 Maracena (Granada)
Trámite que se notifica: decreto concediendo baja de li-

cencia de apertura.

Monachil, 24 de marzo de 2015.-El Alcalde, fdo.: Félix
Rodríguez Salinas.

NUMERO 2.974

AYUNTAMIENTO  DE  MONACHIL  (Granada)

Notificación  resolución expte. sancionador núm. 5/14

EDICTO

D. Félix Rodríguez Salinas, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Monachil,

HACE SABER Que a los efectos previstos en el art. 59 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica
al interesado que más adelante se relaciona que en el de-
partamento de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de
Monachil, ubicado en la calle Plaza Baja, núm. 1, se encuen-
tra a su disposición la documentación que seguidamente se
señala comprensiva del expediente sancionador que se le
instruye; significándole que contra la presente resolución
se podrá interponer recurso potestativo de reposición en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquel
en que tenga lugar este anuncio.

Núm. expediente: 5/14 Sancionador Animal
Notificado a: D. Alessandro Favata. 
Ultimo domicilio: calle Rosa, núm. 3 C.P. 18193 Mona-

chil (Granada).
Trámite que se notifica: propuesta de resolución de ex-

pediente sancionador.

Monachil, 23 de marzo de 2015.-El Alcalde, fdo.: Félix
Rodríguez Salinas.
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NUMERO 2.975

AYUNTAMIENTO  DE  MONACHIL  (Granada)

Notificación resolución expte. sancionador núm. 4/14

EDICTO

D. Félix Rodríguez Salinas, Alcalde- Presidente del
Ayuntamiento,

HACE SABER Que a los efectos previstos en el art. 59
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se noti-
fica al interesado que más adelante se relaciona que en el
departamento de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento
de Monachil, ubicado en la calle Plaza Baja, núm. 1, se en-
cuentra a su disposición la documentación que seguida-
mente se señala comprensiva del expediente sancionador
que se le instruye; significándole que contra la presente
resolución se podrá interponer recurso potestativo de re-
posición en el plazo de un mes, contado a partir del día si-
guiente a aquel en que tenga lugar este anuncio.

Núm. expediente: 4/14 Sancionador Animal
Notificado a: D. Alessandro Favata. 
Ultimo domicilio: calle Rosa, núm. 3 C.P. 18193 Mona-

chil (Granada).
Trámite que se notifica: propuesta de resolución de ex-

pediente sancionador.

Monachil, 23 de marzo de 2015.-El Alcalde, fdo.: Félix
Rodríguez Salinas.

NUMERO 3.076

AYUNTAMIENTO  DE  PELIGROS  (Granada)

Vacante plaza Arquitecto Técnico Ayuntamiento de Peligros

ANUNCIO

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de
este Ayuntamiento de fecha 9 de abril de 2015, se aprobó
la Oferta de Empleo Público correspondiente a la plaza
que a continuación se reseñan para el año 2015, en cum-
plimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
la Ley reguladora de las Bases de Régimen Local, y el artí-
culo 70 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico
del Empleado Público,

PERSONAL FUNCIONARIO

Escala de Administración Especial:

Grupo Subgrupo Clasificación Vacantes Denominación

A A2 Técnica Media 1 Arquitecto Técnico

Peligros, 9 de abril de 2015.- El Alcalde, fdo.: Roberto
Carlos García Jiménez.

NUMERO 2.934

AYUNTAMIENTO  DE  EL  PINAR  (Granada)

Adhesión plataforma FACE

EDICTO

D. Carlos Delgado Fajardo, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de El Pinar (Granada),

HACE SABER: Que mediante acuerdo del Pleno de fe-
cha 18/12/2014 se acordó la adhesión a la plataforma elec-
trónica FACE Punto General de Entrada de Facturas Elec-
trónicas de la Secretaría de Estado de Administraciones
Públicas del Ministerio de Hacienda y Administración Pú-
blicas que podrán utilizar aquellos proveedores que reú-
nan los requisitos establecidos en la Ley 25/2013, de 27 de
diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación
de registro contable de facturas en el Sector Público, Con-
forme la Orden Ministerial HAP/1074/2014, de 24 de junio,
por la que se regulan las condiciones técnicas y funciona-
les que debe reunir el Punto General de Entrada de Factu-
ras Electrónicas, pueden presentarse las facturas electró-
nicas a través de http:face.gob.es en formato facturae 3.2
con los códigos DIR3 siguientes: 

Oficina Contable: L01189108 Departamento Contabilidad.
Organo Gestor: L01189108 Alcaldía.
Unidad Tramitadora: L01189108 Tesorería.
Lo que se hace público a los efectos de lo dispuesto en

la Disposición Adicional 6ª de la Ley 25/2013 de 27 de di-
ciembre, de impulso de la factura electrónica y creación
del registro contable de facturas en el sector público.

El Pinar, 25 de marzo de 2015.-El Alcalde fdo.: Carlos
Delgado Fajardo.

NUMERO 2.987

AYUNTAMIENTO  DE  PINOS  PUENTE  (Granada)

Aprobación inicial modificación presupuestaria 2/15
transferencias de créditos y 3/15 créditos
extraordinarios

EDICTO

D. José Enrique Medina Ramírez, Alcalde-Presidente
del Excmo. Ayuntamiento de Pinos Puente (Granada),

HACE SABER: Que el Ayuntamiento en Pleno en sesión
ordinaria celebrada el día 26 de marzo de 2015, acordó la
aprobación inicial de la modificación presupuestaria núm.
2/2015, modalidad transferencias de crédito y la modifica-
ción presupuestaria núm. 3/2015, modalidad suplementos
y créditos extraordinarios.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 169.1
y 177.2 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se somete el expediente a información
pública por el plazo de quince días a contar desde el día si-
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guiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia de Granada, para que los interesados pue-
dan examinar el expediente y presentar las reclamaciones
que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado
alegaciones, se considerará aprobado definitivamente dicho
acuerdo.

Pinos Puente, 7 de marzo de 2015.-El Alcalde, fdo.:
José Enrique Medina Ramírez.

NUMERO 2.958

AYUNTAMIENTO  DE  PINOS  PUENTE  (Granada)

Baja en el Padrón Municipal de Habitantes

EDICTO

D. José Enrique Medina Ramírez, Alcalde-Presidente
del Excmo. Ayuntamiento de Pinos Puente,

HACE SABER: Que se ha intentado efectuar notificación
personal a Dª Encarnación Muñoz García, D.N.I. 77.155.829-
Y, y desconociéndose su actual domicilio, en cumplimiento
de lo dispuesto en el Reglamento de Población y Demarca-
ción Territorial de las Entidades Locales aprobado por R.D.
2612/96 de 20 de diciembre y resolución de 1 de abril de
1997 de la Presidenta del Instituto Nacional de Estadística y
del Director General de Cooperación Territorial sobre la
Gestión y Revisión del Padrón Municipal (punto II, 1c2), y el
art. 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre y Ley 4/99, de 13
de enero, se publica el presente anuncio al haber resultado
infructuosos los intentos de notificación efectuados.

Se conceden 15 días hábiles de plazo, para que la inte-
resada comparezca personalmente o través de represen-
tante en el Departamento de Estadística del Ayuntamiento
y efectúe las alegaciones que estime en su derecho, con la
advertencia de que transcurrido el indicado plazo sin ha-
ber efectuado alegaciones, se procederá a dar de baja en
el Padrón de Habitantes del Municipio, previo dictamen
del Consejo de Empadronamiento.

Pinos Puente, 25 de marzo de 2015.-El Alcalde, fdo.:
José Enrique Medina Ramírez.

NUMERO 2.952

AYUNTAMIENTO  DE  SORVILAN  (Granada)

Baja por inscripción indebida en el Padrón Municipal de
Habitantes

EDICTO

HAGO SABER: En uso de las facultades que establece el
artículo 21.1 de la Ley 7/85, reguladora de las Bases de Ré-

gimen Local, por razones de oportunidad y conveniencia y
en aras de una agilización y mejora del servicio, vengo a
Decretar la siguiente resolución:

1. Visto el expediente de baja por inscripción indebida
en el padrón de habitantes, que se tramita en este Ayunta-
miento, se ha intentado notificar en varias ocasiones sin
llegar a efecto, por no encontrarse en su domicilio, a través
de la Policía local de este Ayuntamiento.

2º. Según informe de la Policía Local, se comprueba que
las mismas, no residen en este municipio.

La relación de personas, son las siguientes:
- ANNE CATHERINE BEUTLER
- PETRA KOLLMANNOVA y ALEXANDER KOLLMAN
- ALEXANDRA WARNECKE
- VLADA IOUCHKOVA
- KUODIS MINDAUGAS
- GUNTHER BEHRENS
- SIMONA TITAITE
- PETER ZIERER
- JOHANNES CAROLUS VAN DER LINDEN
- NICOLETTE AGNES MARI VAN DER POST
- CAROL ELISABETH EYLES
- STEPHEN EYLES
- ANNA MARIA FLEDDERUS
- BEREND CAREL VAN BERG
- ARMIDA ZALECKIENE
- WILLIAM HENRY JARMAN
- PAULINE JARMAN
- ELENA DURNEVA
- CHIS MARINEL VASILE
- CHIS ROXANA MARIANA
-CHIS ZAMFIR
- CHIS FIRUTA
- STANISLAV PIDTSERKOUNYY
- SERHIY HULESHA
- ROGER DORGANS MARTINEZ
- LUCICA COSTE

2º. Dar audiencia a los interesados, en base al articulo
56.1 del Reglamento de población y Demarcación Territo-
rial, un plazo de quince días, tal y como establece el articulo
84 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Publicas y Procedimiento Administrativo Común,
para que los interesados puedan alegar y presentar los do-
cumentos y justificaciones que estimen pertinentes.

3º. Si los interesados no manifiestan expresamente su
conformidad con la baja, se remitirá el Expediente al Consejo
nacional de empadronamiento para que se emita informe fa-
vorable, para proceder a la baja en el Padrón Municipal de
Habitantes de las personas relacionadas anteriormente, por
inscripción indebida.

Dese cuenta de la presente resolución, al Pleno de esta
Corporación, tal y como establece el Art. 42 del R.O.F.

Sorvilán, 30 de marzo de 2015.-El Alcalde, fdo.: Matías
Rodríguez García.
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NUMERO 2.976

SERVIREC  RECAUDADORES

COMUNIDAD DE REGANTES ANTIGUOS RIEGOS DE
SALOBREÑA Y CANAL DE SAN AGUSTIN DE LOBRES

Periodo voluntario de pago - ejercicio 2012 

EDICTO

Servirec, por mandato de la Comunidad de Regantes de An-
tiguos Riegos de Salobreña y Canal de San Agustín de Lobres, 

HACE SABER: Que la Junta de Gobierno de la Comuni-
dad de Regantes ha acordado iniciar un periodo volunta-
rio de pago para aquellos ejercicios cuya acción de cobro
por parte de la administración no ha prescrito y se en-
cuentran pendientes de pago por los partícipes.

Los ejercicios que mediante el presente edicto se po-
nen al cobro así como los conceptos por los que se giran
las cuotas son las siguientes:

* Cuota por Acequiaje del periodo 2010 y 2011 a razón de
13 euros/marjal de Vega y 10,40 euros/marjal de invernadero. 

* Cuota emitida por Confederación por el concepto Ta-
rifa Utilización de Agua correspondiente a los periodos
2009 a razón de 9 euros/marjal; 2010 a razón de 9,80 eu-
ros/marjal y 2011 a razón de 9,80 euros/marjal.

Los listados cobratorios se encuentran expuestos en el
tablón de edictos de la Comunidad de Regantes, pudiendo
los partícipes oponerse a su inclusión o exclusión en los
mismos durante un plazo de 15 días desde la publicación
del presente edicto. El escrito de alegaciones será dirigido
a la oficina de Recaudación sita en calle Alayos, núm. 1, lo-
cal 5 de Granada, C.P. 18006, encargada de emitir el co-
rrespondiente informes para la resolución de los mismos
por el Presidente de la Comunidad de Regantes.

Transcurrido el plazo de exposición, y resueltos aque-
llos escritos que se hubieren presentado, los listados co-
bratorios serán considerados definitivos.

El periodo voluntario para el pago de las cuotas será
único y abarcará del 1/05/2015 al 30/06/2015 inclusive.

El pago solo podrá realizarse mediante ingreso en las cuentas
que figuran en los recibos que le serán remitidos al participe a su
domicilio, quien podrá solicitar un duplicado del recibo en las ofici-
nas de Recaudación, personalmente, por teléfono o mediante co-
rreo electrónico, gruposervirec@servirec.es. El horario de pago
será el establecido por las entidades bancarias a estos efectos.

Las cuentas para realizar el pago de estos recibos son:
BMN ES33 04873187042000011476
CAJA RURAL ES02 30230163425244422407
BANCO POPULAR ES33 00750357220600067998
BANCO SANTANDER ES28 00495852442116034531
Fraccionamiento de Pago: Puede solicitarse conforme

establece el art. 65 de la Ley 58/2003, General Tributaria.
Advertencia: La falta de pago de las cuotas, en este perí-

odo voluntario, dará lugar al inicio del período ejecutivo con
la exigencia de los recargos de dicho período en los términos
contemplados en los artículo 26 y 28 de la citada Ley General
Tributaria, así como la posibilidad de proceder contra el patri-
monio del deudor, reclamando además los intereses de de-
mora y las costas que se ocasionen en el procedimiento.

Granada, 7 de abril del 2015.-El Recaudador (firma ilegible).

NUMERO 2.977

SERVIREC  RECAUDADORES

COMUNIDAD DE REGANTES ACEQUIA DE TIJOLA,
ORGIVA

Convocatoria a asamblea general

EDICTO

La Comunidad de Regantes de la Acequia de Tíjola de Or-
giva, por medio del presente edicto convoca a todos sus par-
ticipes a la asamblea general ordinaria que tendrá lugar el pró-
ximo día 25 de abril a las 20 horas en primera convocatoria y a
las 21 en segunda, en la Nave Agrícola de Tíjola (Orgiva).

El orden del de la convocatoria es el siguiente:
1.- Lectura del Acta anterior y aprobación si procede.
2.- Presentación de las cuentas anuales del ejercicio

2014 y aprobación si procede.
3- Propuesta y aprobación si procede de nuevo presu-

puesto para el ejercicio 2015.
4.- Ruegos y preguntas.

Los partícipes podrán acudir a la asamblea por si mis-
mos o debidamente representados.

Se advierte que los acuerdos que se adopten en la asam-
blea, aunque sea en segunda convocatoria por falta de cuo-
rum en la primera, serán ejecutivos y obligan a todos los
miembros de la Comunidad.

Orgiva, 7 de abril del 2015.- (firma ilegible).

NUMERO 2.981

COMUNIDAD  DE  REGANTES  FUENTENOVILLAS

Convocatoria junta general 

EDICTO

Se convoca asamblea general de la Comunidad de Re-
gantes Fuentenovillas para el día 24 de abril, en el Ayunta-
miento de Alhama de Granada, a las 19 horas en primera
convocatoria, y 19:30 horas en segunda convocatoria,
con el siguiente orden del día:

1º Lectura y aprobación del acta anterior.
2º Examen y aprobación de la memoria general y cuen-

tas del año 2014.
3º Aprobación y presupuesto 2015.
4º Altas, bajas, derechos de los usuarios.
5º Declaración de riegos 2015.
6º Modificación articulo nº 9 sobre intereses a pagar

por importes no satisfechos.
7º Elección cargos Junta Directiva.
8º Ruegos y preguntas. 
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NUMERO 2.970

AYUNTAMIENTO  DE  CULLAR  VEGA  (Granada)

Notificación de denuncias de tráfico

EDICTO

D. Jorge Sánchez Cabrera, Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Cúllar Vega,
HACE SABER: Que no habiéndose podido practicar directamente la notificación a los interesados que posteriormente se

relacionan, tras intentarlo en el lugar indicado como domicilio, se procede de conformidad con lo establecido en el art. 59.5
de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, a efectuar la correspondiente notificación, mediante el presente anuncio.

Nº Fecha Nombre Domicilio Artículo 
Expte. Denuncia Apellidos D.N.I. Tributario Localidad Matrícula Infringido Sanción 
118/2014 25/05/2015 Mochón Guerrero, Francisco Javier 74693415H C/ Andalucía , nº 10 Otura (Granada) 7341BXM 94.2A (R.G.C.) 92
121/2014 28/05/2014 Angélica Soto Sánchez 74821928F C/ Clavel , nº 25 (Urb. "El Ventorrillo") Cúllar Vega (Granada) 3877DCJ 94.2A (R.G.C.) 92
124/2014 02/06/2014 Antonio Medina Mata 39167611Z C/ Plaza Maestro Antonio Churriana de la Vega (Granada) 5283CYX 154 (R.G.C.) 60 

Agustín , nº 1-1ºA
125/2014 02/06/2014 Sebastián Jiménez Núñez 76442550ª c/ José M. Burguella Toro, nº 2 - 6ºA Granada GR9715AT 154 (R.G.C.) 60
126/2014 05/06/2014 Dimas Cejudo Velázquez 44253768C C/ Rioja , nº 17 , escalera 1- 3ºA Maracena (Granada) M1771TZ 94.2A (R.G.C.) 200
129/2014 10/06/2014 Pablo José Mochón Castro 29080554K C/ Arenal , nº 20 Ambroz-Vegas del Genil (Granada) GR5071AG 19.2H (Ord. Municipal) 60
130/2014 13/06/2014 José Luis Vergara Merelo 29077011C C/ Plaza Profesor Felipe Cúllar Vega (Granada) 7808BDC 94.2E (R.G.C.) 92 

Moreno, nº 4-1ºD
137/2014 23/06/2014 Juan José del Cid Mesa 75162584X C/ Plaza de la Cruz, nº 7 - 1ºJ Ambroz-Vegas del Genil (Granada) 4505FCT 171 (R.G.C.) 60
140/2014 30/06/2014 Sumayba, S.L. B18090506 C/ Severo Ochoa , nº 5 Las Gabias (Granada) 6504FFZ 19.2C (Ord. Municipal) 60
143/2014 01/07/2014 Cintia Fernández Maldonado 75569356G C/ Altamira , nº 38 Las Gabias (Granada) 8208FSY 94.2E (R.G.C.) 92
145/2014 01/07/2014 Miguel Martínez Clares 24082286K C/ Bernarda Alba, nº 47 Granada C4207BTK 154 (R.G.C.) 60
155/2014 22/07/2014 Juan Carlos Pérez Martín 24194300W C/ Mariana Pineda, nº 19 Cúllar Vega (Granada) 0410CPZ 94.2A (R.G.C.) 60
165/2014 31/07/2014 Fernando Rodríguez Jiménez 24293274F C/ Martínez Montañés, nº 5 - casa Cúllar Vega (Granada) 3452DSF 94.2A (R.G.C.) 92
172/2014 06/08/2014 José Miguel Mercado Pertíñez 75151387Z C/ Ciruelo , nº 35 Güevéjar (Granada) 4506DCD 92.1 (R.G.C.) 80
198/2014 01/10/2014 William Eduardo Cornejo Dacosta 46946893Y C/ Pedraforca, nº 7, P-1 3 Ripollet (Barcelona) 2049HXC 91.2 (R.G.C.) 200
219/2014 23/10/2014 Enriqueta Aguilar Alba 24162609M C/ Mirlo , nº 32 Belicena-Vegas del Genil (Granada) 6184BTN 92.2 (R.G.C.) 60
221/2014 30/10/2014 Mª Tamara Najarro Martín 74733415K C/ Los Llanos, nº 29 Barrio Monachil (Granada) 2864CKB 94.2E (R.G.C.) 92
222/2014 11/11/2014 Juan Martín Juárez X2647764H C/ Pilarillo , nº 1, bajo A Híjar - Las Gabias (Granada) C5952BVB 152 (R.G.C.) 60
232/2014 29/11/2014 Oscar Raya Bazoco 44217757T C/ Plaza de la Trinidad , nº 3 - 2º Cúllar Vega (Granada) 2260dfv 94.2E ( R.G.C.) 92
233/2014 02/12/2014 Lucía Roldán Benítez 14633228F C/ La Huerta , nº 14 Cúllar Vega (Granada) 7081FZN 94.2E (R.G.C.) 92
235/2014 09/12/2014 Juan Rodríguez Vargas 24226079H C/ Camino de Santa Fe , nº 21 Granada 6886HSP 154 (R.G.C.) 60

Este anuncio servirá de notificación de la denuncia o de imposición de sanción al titular según los casos, con todos los
efectos legales que dicho acto conlleva. Los denunciados en los expedientes números 198/2014, 219/2014, 221/2014,
232/2014, 233/2014 y 235/2014, podrán alegar por escrito, con aportación o proposición de las pruebas que consideren
oportunas en su defensa, dentro del plazo de los quince días naturales siguientes a este publicación o bien optar por bene-
ficiarse de un 50% de descuento en el pago si lo realiza dentro de los 20 días naturales siguientes a dicha publicación con
las consecuencias que dicho pago implica de conformidad con lo previsto por el artículo 80 del Real Decreto Legislativo
339/1990 de 2 de marzo por el que se aprueba el Texto Articulado de la ley sobre Tráfico, circulación de vehículos a motor
y Seguridad vial, según la redacción dada actualmente por la Ley 18/2009 de 23 de noviembre. Contra las Resoluciones emi-
tidas en los expedientes 118/2014, 121/2014, 124/2014, 126/2014, 129/2014, que son definitivas en vía administrativa, podrá
interponerse recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a esta publicación, el cual se en-
tenderá desestimado si trascurre otro plazo igual sin resolver. Así mismo se podrá interponer recurso contencioso adminis-
trativo ante la Sala de la Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos me-
ses, contados desde el día siguiente a la notificación del acuerdo resolutorio del recurso de reposición, si es expreso, y sino
lo fuera, el plazo será de seis meses, a contar desde el día siguiente a aquel en que, de acuerdo con su normativa específica,
se produzca el acto presunto. Todo ello sin perjuicio de poder ejercitar otro recurso que estime pertinente a su derecho.
Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser
abonadas en periodo voluntario dentro de los 15 días naturales siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no ha-
cerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo correspondiente.

FORMA DE PAGO:
- Podrá hacerse efectiva haciendo el correspondiente ingreso en alguna de las siguientes cuentas bancarias:

0487.3051.80.2000023016 de la Caja General de Ahorros de Granada, en la cuenta 3023.0078.00.0781006705 de la Caja Ru-
ral de Granada o en la cuenta 2100.5666.88.0200005385 de la Caixa.  

Los expedientes obran en el Negociado de Tráfico del Ayuntamiento de Cúllar Vega.
Todo lo cual se hace público mediante edicto a los efectos reglamentados.

Cúllar Vega, 7 de abril de 2015.-El Alcalde, fdo.: Jorge Sánchez Cabrera. n
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